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lNFORMAClON SUJETA A CLASIFICACION: La presenie Informacién queda sujeia

A Ias disposiciones apiicabies en malaria de Iransparencia,

Por un uso responsablé del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas Vl’a electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, I 3 OCT 2015

No. de BITACORA
09/AH—0204/10/16 OFICIO No. DGGI MAR.710/ O 0 95137

I

Autorizacio’n para Ia impartacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peligrosos
Con Iundamento en Ios arII’culos 135 Iraccién IV, 1531raccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y Ia Proteccién aI Ambienie; 1, 2 Iraccién I, 3 iraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Regiamento en Materia de Regisiros, Autorizaciones de lmporiacién y Exportacion y Ceriificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I, X, XII y XIV deI Regiamenio Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recurs s Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercanCIas cuya Imporlacion y exponacién eslé sujela a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecret‘eirial para ei
Controi deI Proceso y uso de PIaguicidas, Feniiizanies y Suslancias Toxicas y el Acuerdo que esiabiece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté suieta a regulacién por parte de la Secretana de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apiicabies, se expide Ia presente autorizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 12/10/2016
CARRETERA A TECUALTITAN KM 0.676
SAN MIGUEL ZAPOTITLAN IIN850215M|A
C.P. 45977, PONCITLAN, JALISCO V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (39) 1921 7230 12/10/2017
FAX: lada (39) 1921 72,31
Correo--:e esteban. padiIIa @adama.com
NOMBRE COMERCIAL
EDEN SHIELD NET (EXTRACTO DE ACHILLEA FRAGRANTISSIMA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC I ‘
N/A ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

/ 5 N/A LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
MINIMO: 8.5; NOMINAL: 10;-MAX|MO: 11.5
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT 3‘, UMT FRACCION ARANCELARIA
100 LITRO 105 I KILO 3808.91.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA EN EL CONTROL DE PULGUITA DE LA PA\PA Y TRIPS EN EL
CULTIVO DE PAPA.
PAIS DONDE SE ELABORA O P/RODUCE
EL PRODUCTO
ISR ARG BRA CO

‘ DEU CHL POL

PAIS DE PROCEDENCIA

CRI USA ISR ZYA GBR
AM

ADUANA'DE ENTRADA
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO ,
TOLUCA,/ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y AC A ‘ [gs RIESGOSAS

002é04égi
Av. Eiército Nacionai No. 223, Col.Anéhuac, OP. 1 1320, DeI. Miguel Hidaigo,

Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimientope olras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘1

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimienlo de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrarpe, inliltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y 'atencién para casos de emergenola y accidentes.
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lnformativo: .
Para la efpedicion de la presente autorizacion se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 16330012100239

C.c.e.p. “‘\ Q.F.B. Martlja Garciarlvas Palmeros, Subsecretarla de Gestién ‘para'la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores deg'la SGPA.- Presente.
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspecciéh Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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